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DECRETO

1. Autorizase la Contratación Directa del Curso de Fonación denominado
"AcruALtzActóN DE LA LEGtsLActox weenii'E¡t u eesriíñ¡!U!|C!PAL" o¡ganizado pot et ,'tnstituto pa¡a el Desanollo cesti'n ctobat,,,
RUT No 77.043.300-2, para ta participación d;t Conc€jal JATME MON¡eS flnlA§
por un valorde CUATROCTENTOS iflL PESOS ($400.000._), Exento de tVA.

2. Dispónese que esta conlratación se real¡za en virtud de lo dispuesto en el artículo
10 No 8 del Decreto Supremo No 2S0 de 2004, Reglamento de ta Ley No 19.886,
sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestac¡ón de Servic¡os.

3. Establécese que el pago del curso deberá realizarse mediante giro de cheque por
la cantidad señalada, a nombre de "lnsti uto para et DesarÍollo Gestión
Grobar", R.U.T. No 77.043.300-2.

4. lmpútese el gasto que demanda la iñscripc¡ón de dicho Curso at CóDtcO:
2I.O4.OO3.OO2 "GASTOS POR COMISIONES Y REPRESENTACIONES DEL
MUNICIPIO" del Presupuesto Municipal vigente.

5. Dispónese que la UNIDAD DE ADQUISICIONES actuará como Unid
para la adm¡nistración de esta Contratación y además deberá publica ei presente
Decreto Alcaldicro en el Sistema de lnformación Chile Compra coñforme lo
señalado en el Art. 57 letra b) No 5 del De !250 de 2004, que
aprueba el Reglamento de la Ley 19.886,
de Sumin¡stro y Prestación de Servioos
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